
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00688-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando, que la gerente de la sociedad 

demandante otorga poder a la profesional del derecho MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO, y 

esta última a su vez allega solicitud de terminación por pago total de la obligación desde el buzón 

electrónico manige753@hotmail.com, el cual fue verificado  y en efecto corresponde a la dirección 

de correo electrónico registrada por la profesional del derecho; así mismo se informa que dentro del 

presente proceso no se encuentra pendiente solicitud de remanente, ni crédito por tramitar. Sírvase 

proveer. 

Bucaramanga, julio 23 de 2020.  

 

AUTO DE TERMINACIÓN DEL PROCESO ARTICULO 461 DEL C.G.P. 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

Demandante : COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE SERVICIOS -MEGACOOP  
Demandado : CARMEN ALICIA DIAZ PRADA 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veintitrés (23) julio de dos mil veinte (2020) 

En atención al memorial que antecede dentro del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, según lo establecido 

en el artículo 461 del Código General del Proceso el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el poder conferido a la Dra. ESPERANZA GIL ESTEVEZ por parte 

de la sociedad demandante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE SERVICIOS -

MEGACOOP, para actuar como apoderado judicial de la misma. 

SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO como 

apoderado de la parte ejecutante COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO DE 

SERVICIOS -MEGACOOP, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

TERCERO: DECRETAR la terminación de la acción ejecutiva por pago total de la 

obligación, en consecuencia, terminar todo procedimiento sin condena a costas. 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los 

bienes del demandado CARMEN ALICIA DIAZ PRADA decretadas, y practicadas en el 

presente proceso. 

QUINTO: ORDENAR el desglose del título allegado como base de la presente ejecución 

haciendo entrega del mismo a la señora CARMEN ALICIA DIAZ PRADA identificado con 

C.C. 37.804.351, quien canceló la totalidad de la obligación, PREVIA cancelación del 

arancel judicial. 

SEXTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez esta providencia se encuentre en firme. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 23 de Julio de 2020 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 

Bucaramanga, 24  de Julio de 2020 

 

mailto:manige753@hotmail.com


 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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